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SEÑORA: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.  
Armenia, Quindío. 
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ACREDITACIÓN DE OPOSICIÓN MEDIANTE 
ESCEPCIONES DE MÉRITO.  
ASUNTO: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MAYOR CUANTÍA. 
DEMANDANTES:  JAIME ALBERTO LONDOÑO MEJÍA Y DIANA PATRICIA BUITRAGO 
HENAO. 
DEMANDADA: ANA LUCÍA LÓPEZ OROZCO.  
RADICACIÓN: 2021-00138-00.  
 
WILDER A. LOAIZA CASTAÑEDA, mayor de edad e identificado con la CC. No. 
7.529.704, de Armenia, abogado en ejercicio titular de la TP. No. 242.327, del CSJ, 
obrando como apoderado con el presente escrito se acredita la OPOSICIÓN A LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA de la referencia mediante, lo que hago en los 
siguientes aspectos puntuales. 
 
I.- A LAS PARTES DEL PROCESO:  
Son las que efectivamente deben intervenir en el asunto, acorde con los hechos y 
pretensiones que se invocan, dándose legitimación en la causa por activa y por 
pasiva. 
 

II.- A LOS ANTECEDENTES: 
El hecho 1º: Es cierto y se acepta, en tanto la documentación así lo determina.  
El hecho 2º: Es cierto y se acepta. 
El hecho 3º: Es cierto y se acepta.   
El hecho 4º: Es cierto y se acepta.   
El hecho 5º: Es cierto y se acepta. 
El hecho 6º: Es cierto y se acepta. 
El hecho 7º: Es ciertos y se acepta. 
El hecho 8º: No  es cierto y se niega, pues que es una manifestación desprovista de 
toda prueba, en tanto siendo “una sociedad comercial de hecho la que se dice 
constituida por el señor Jaime Alberto Londoño con la señora Diana Patricia 
Buitrago Henao”, a términos del artículo 498 del Co de Co, ésta “se constituye no 
por escritura pública”, sino por los hechos y declarada su existencia por funcionario 
competente, previo trámite de un proceso autónomo; como vemos, la sola 
manifestación no basta para acreditarse.  
 



El hecho 9º: Es verdad, de cara al certificado de matrícula mercantil de 
establecimiento de comercio. Y en lo que dice relación a quedar los demandantes 
luego de la entrega del inmueble desprovistos de producción económica, no es 
verdad, porque luego de entrega del local, el mismo establecimiento sin solución de 
continuidad y de manera inmediata, se instala en local situado en la Kra 18 entre 
calles 22 y 23, semisótano existente, enseguida de almacén de electrodomésticos, 
luego se traslada al local o parqueadero del almacén La Brocha de la calle 20 entre 
Kras 19 y 20 de Armenia,  para luego hacer lo  propio trasladándose a local diagonal 
al anterior, donde funciona actualmente, no  existiendo interrupción alguna del 
establecimiento en su funcionamiento y de acuerdo a su objeto social, que en 
esencia estriba en el parqueadero de motos, tópico  que se probará debidamente en 
el proceso.    
Al hecho 10º: Es una manifestación subjetiva de la parte demandante; se repite, el 
establecimiento por el hecho de la entrega nunca dejó de funcionar como tal y de 
acuerdo a su objeto social.  
Al hecho 11º: Es una manifestación subjetiva de la parte demandante, 
victimizándose en aras de obtener perjuicios a su favor, recordando que el 
juramento estimatorio no aplica a pretensiones extra patrimoniales.  
 

III.- A LAS PRETENSIONES: 
En nombre y representación de la demandada, esta parte se OPONE 
FRONTALMENTE A LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES incoadas por los 
demandantes, pues adolecen de razones de hecho y de derecho para su prosperidad.  
 
Y, en tal virtud se formulará en el acápite pertinente, con el sustento legal de un 
dictamen de perito adscrito al listado oficial de auxiliares de la justicia, OBJECIÓN A 
DICHO MONTO conforme a las directrices del artículo 206 del CGP.  
 
Recordando, además, de acuerdo a dicha preceptiva legal, que el juramento 
estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extra patrimoniales.  
 

IV.- FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
4.1. PRIMERA: CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDADO PARA EL NO INICIO DE OBRAS 
Y LA FUERZA MAYOR:    
En fecha del 22/2/2018, se ultima la instancia mediante sentencia proferida por el 
Juzgado de conocimiento en proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
adelantado en contra del arrendatario, señor JAIME ALBERTO LONDOÑO MEJÍA, fallo 
estimatorio de las pretensiones; y en fecha del 9/6/2018, según el antecedente más 



cercano a esta controversia, opera por aquél contratante vencido en Litis, la entrega 
real y material del inmueble a satisfacción de la señora Ana Lucía López Orozco.  
 
Con mucho tiempo de antelación y mientras se surtía el denominado desahucio al 
arrendatario para la no renovación del contrato y se desarrolló y finiquitó el juicio de 
restitución de inmueble arrendado, se tramitó y se expide a favor de la señora Ana 
Lucía, una licencia de construcción “obra nueva” compilada en la licencia No. 1-
1620094 de fecha 26/5/2016 y concedida por la Curaduría Urbana No. 2, con 
vigencia de 24 meses prorrogable por una sola vez por 12.  
 
Este término venció con la incertidumbre de la entrega del inmueble por parte del 
arrendatario del entonces; por ende y por la envergadura de la obra a acometer y 
porque la construcción ameritaba un estudio de suelos complejo al pasar por debajo 
del predio y a profundidad, la denominada “quebrada Armenia”, no se acude a la 
prórroga, por ser un término corto a partir de la entrega (9/6/2018) y más bien se 
acude a solicitar la expedición de otra licencia de construcción, que se solicita el día 
18/7/2019 y se concede el 26/8/2019, mediante el AA No. 63001-2-190495, con 
vigencia de 24 meses y prorrogable a otros 12, iniciándose la obra mediante la 
modalidad “obra nueva” luego de la ejecutoria del acto administrativo a inicios del 
mes de diciembre de 2019 y terminándose la obra finalizando el mes de septiembre 
de 2021 y teniendo en  cuenta las vicisitudes de todo tipo derivadas de la PANDEMIA 
por el COVID 19;  aunque  hubo locales puestos en funcionamiento  con  antelación, 
como por ejemplo el del 2do piso (sala de billares) y el del sótano (parqueadero para 
seis vehículos), según licencia de construcción y que entraron en funcionamiento 
primero; y el faltante, el local comercial del primer piso, hasta hace poco se firmó 
contrato de arrendamiento destinado a actividades sustancialmente distintas a las 
que funcionaban en el primer piso otrora en tenencia precaria del demandante como 
arrendatario.    
     
Indica lo anterior, que con respecto a la primera licencia de construcción no se da 
inicio a la obra conforme a los parámetros legales, precisamente por culpa imputable 
al arrendatario-demandado, pues vence el término concedido en la licencia sin 
hacerse uso de la misma al no haber mediado entrega del inmueble, se repite, lo fue 
el día 9/6/2018, en tratándose de obra nueva que no puede desarrollarse sin la 
previa entrega del inmueble, amén de vicisitudes o causas de la naturaleza.  
 
Y en lo que dice relación a la segunda licencia de construcción, solicitada ésta y 
expedido el acto administrativo que le da vida jurídico-administrativa, de inmediato 
se acomete el inicio de la obra a los escasos dos meses y la entrega lo fue finalizando 
el mes de septiembre de hogaño, por ende, se entroniza y aflora la denominada 



CULPA DEL ARRENDATARIO Y LA FUERZA MAYOR COMO CAUSALES eximentes para 
no haberse iniciado la obra en el término legal, lo que deriva en la exoneración de 
perjuicios fuente del proceso y que se dice se le causó al demandante Jaime Alberto 
Londoño.  
 
4.2.- MORA EN EL PAGO DEL CÁNON, INCUMPLIMIENTO QUE VEDA LA CALIDAD DE 
CONTRATANTE CUMPLIDO Y LO EXCLUYE DE PRERROGATIVAS. 
 
Basada en que luego del proferimiento del fallo por el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Armenia, por el cual se ordena la terminación del vínculo contractual, se incurre 
por el señor JAIME ALBERTO LONDOÑO en “mora en el pago de la renta”, lo que 
ameritó el formular demanda de ejecución a continuación de dicho proceso 
declarativo y dicho juzgado libra la ejecución el  día 5/7/2018 por las costas del 
proceso  declarativo y los cánones de arrendamiento de los meses de marzo y abril 
de dicho año. (se adjunta copia por vía electrónica), proceso que se encuentra en 
etapa de notificación del mandamiento de pago.  
 
Esa ejecución, de suyo, le quita al demandado y arrendatario en ese entonces y 
demandante en este estadio, la impronta de “contratante cumplido” y por ende lo 
excluye y lo veda de las prerrogativas indicadas en la ley sustancial como para 
acceder a la preferencia en el arrendamiento de los locales nuevos, según los 
dictados de los artículos 521 y 522 del Co de Co.        
 
4.3.- AUSENCIA DE CAUSA EN EL DEMANDANTE; NO DARSE LAS REGLAS DE LOS 
ARTÍCULOS 521 Y 522 DEL Co de Co.  
 
Para cuando el señor JAIME ALBERTO LONDOÑO fungía como Arrendatario del local 
comercial y aún para cuando realiza la entrega (9/6/2018), lo era con respecto al 
único piso con que se dotaba el inmueble y con unas pírricas e insignificantes 
mejoras.  
 
Luego de levantamiento y terminación de la edificación, a tono con la licencia de 
construcción compilada en la resolución 630011-2-190495, de fecha 26/8/2019, 
dicho por ésta misma, el inmueble o construcción tiene la siguiente dotación: 1) 
SOTANO DE PARQUEADERO PARA SEIS VEHÍCULOS; 2) PRIMER PISO LOCAL 
COMERCIAL CON BATERIA DE BAÑOS Y DESTINADA A ALMACÉN O VENTA DE 
ADITAMENTOS FEMENINOS; SEGUNDO PISO LOCAL COMERCIAL PARA JUEGO DE 
BILLARES. 
 



Como se colige por lógica procesal, de la construcción obra nueva, surgen los nuevos 
locales y no uno y funcionan establecimientos de comercio con actividades 
comerciales totalmente diferentes a la que desarrollaba el señor Jaime Alberto, por 
ende, sin duda, no se entronizan las causales de los artículos 521 y 522 del Código 
de Comercio,  de suyo no se presenta la causa onerosa en el actor para deprecar las 
escandalosas sumas de dinero que se dice tiene el componente del perjuicio que 
aduce se le irroga y cuyo cobro se canaliza a través del presente proceso.  
 
Valga aclarar, que el inmueble en su componente de los tres locales comerciales, no 
ha sido sujeto dela denominada PROPIEDAD HORIZONTAL O SEPARADA.        
 
Y, en el muy lejano e hipotético caso de resultar frustráneas esas modalidades de 
oposición, se formulan: 
 
4.4.- JUSTIPRECIO EXCESIVO Y DESBORDADO DE LA PRIMA COMERCIAL (GOOD 
WILL) Y VIGENCIA DE SU VALOR:  
 
Este medio exceptivo estriba en el hecho de que el deprecio o extinción de ese  valor 
intangible, no ha acaecido nunca, en tanto el establecimiento aún se halla en 
funcionamiento y nunca ha dejado de estarlo, no en el mismo lugar de cuando se 
apertura el registro mercantil, obviamente, sino en los otros tres lugares donde 
funcionó y ahora funciona, esto es: a) luego de la entrega del local propiedad de la 
señora Ana Lucía,  funcionó por poco tiempo en la Kra 18 entre calles 22  y 23,  
semisótano de un predio enseguida de un almacén de electrodomésticos, luego, en 
b) parqueadero adjunto o contiguo al de almacén FERRE-HOGAR de Armenia, calle 
Kra 20 calle 19 esquina de la  ciudad,  para luego, en últimas y  donde funciona 
actualmente, en c) la calle 20 entre carreras 19 y 20.  
 
Quiere decir lo anterior, que el establecimiento en sí se acreditó y funcionó luego de 
su entrega del día 9/6/2018, sin solución de continuidad y sin desmedro de la 
clientela habitual, por su enseña comercial o nombre “consignataria y parqueadero 
Bengala”, en varios lugares y ello, por supuesto, no es causal de deprecio o rebaja 
sustancial de este y que cause y genere su resarcimiento, mucho menos por el 
escandaloso y desbordado valor que se justiprecia por un perito y que se aporta 
como sustento del eventual perjuicio,  de ahí el porqué, en contrapeso con ese 
despropósito contable se aporta otro de un perito adscrito al listado oficial de 
auxiliares de la justicia y en sustento de LA OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
realizado por la parte demandante, según lo versionado por el  artículo 206 del CGP.  
(se aporta en documento PDF y encarpeta aparte, como prueba, dicho dictamen).   
 



4.5.- EXCLUSIÓN DEL EVENTUAL PERJUICIO EN FAVOR DE LA SUPUESTA CONYUGE 
DIANA PATRICIA BUITRAGO HENAO, DERIVADOS DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO; FALTA DE CAUSA ONEROSA, NO SOCIEDAD COMERCIAL DE 
HECHO DEMOSTRADA: 
 
Peticiona la parte demandante que los perjuicios de todo tipo (materiales) como 
daño emergente, lucro cesante y (los inmateriales) como el moral, sean extensivos a 
favor de la señora Buitrago Henao, porque se dice, sin sustento legal alguno, tener 
una sociedad comercial de hecho.  
 
Es de derecho una sociedad cuando se constituye por escritura pública o por decisión 
judicial; por el contrario, es de hecho, como su nombre lo indica, se constituye por 
los hechos, pero siempre mediando decisión judicial. Vemos que la parte 
demandante se arroga esa calidad de socios comerciales de hecho sin que medie 
decisión alguna, o declaración al respecto ante Fedante Público, pero, además, sin 
duda, las pretensiones se excluyen entre sí, en tanto siendo autónomo el proceso 
de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO COMERCIAL no puede 
acumularse con la presente, que es asunto declarativo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL. 
 
Por ende, no empece figurar la señora Diana Patricia como propietaria del 
establecimiento comercial, no es por esta ruta que deviene el resarcimiento de 
perjuicios que dice se le irroga, en tanto es verdad de Perogrullo que ella funge como 
propietaria de éste y el señor JAIME ALBERTO como arrendatario, que se dice 
cumplido y fuente del eventual perjuicio que dice se le causa, según lo informan los 
artículos 521 y 522 del código de los comerciantes, dándose per se la falta de causa 
onerosa en dicha señora  para peticionar al respecto  el pago de perjuicio.  
 
Ya se dijo en antes, que el dictamen pericial que sirve a la parte demandante como 
báculo de sus desproporcionadas pretensiones, lo es un dictamen de perito 
(contador); pues bien, en contrapeso y para demostrar que es desfasado el 
dictamen, le aporto con esta contestación y en carpeta PDF, uno vertido por   perito, 
por el cual dictamina unos perjuicios –se repite de prosperar la pretensión de la parte 
actora-, según las voces del artículo 206 del CGP.    
 

V.- PRUEBAS PARA SUSTENTAR LA OPOSICIÓN MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 
Téngase en cuenta las siguientes y a las cuales se les dará el valor legal probatorio, 
cuales son:  



 
5.1.- DE TIPO DOCUMENTAL:  
5.1.1.- Certificado de tradición actualizado, por el cual se demuestra que no existe 
propiedad horizontal o separada en el inmueble sujeto a proceso;  
5.1.2.- Licencias de construcción expedidas por la Curaduría Urbana No. 2, fechadas 
a 26/5/2016 y26/8/2019; 
5.1.3.- Copia virtual del contrato de arrendamiento suscrito por Ana Lucía López 
Orozco, con…Cristian Mauricio Villegas Ceballos, respecto del local comercial del 
primer piso de la edificación; 
5.1.4.- Dos fotografías recientes tomadas al local comercial donde funcionaba y 
ahora funciona el establecimiento comercial de propiedad de los demandantes; 
5.1.5.- Copia vía virtual de petición de ejecución en el proceso otrora de restitución 
y por cobro de cánones y costas y del mandamiento de pago proferido por el Juzgado 
que conocía del juicio, todo en 4 folios. 
 
5.2.- DE TIPO TESTIMONIAL: 
Para que se pronuncien sobre los hechos de la demanda y esta respetuosa 
contestación, solicito al Juzgado se sirva recepcionar el testimonio de las siguientes 
personas, mayores de edad, y son:  
 
5.2.1.- JAIRO ANDRÉS ARIAS BELTRÁN, CC. No. 9.738.074; Tel: 320-692-1463, 
residente en Carrera 20 calle 19, esquina, Armenia; su correo electrónico se aportará 
antes de la audiencia; 
5.2.2.-  JORGE MARIO LÓPEZ OROZCO, Tel: 310-830-3925, correo 
jomalo6130@gmail.com 
 
5.3.- INTERROGATORIO DE PARTE:  
Señalar fecha y hora para que tenga lugar la práctica de un interrogatorio de parte 
que sobre los hechos de la demanda y esta contestación le formularé a los 
demandantes; cíteseles legalmente y hágaseles las prevenciones de tipo legal.   
 
Cordialmente, 
 

WILDER A. LOAIZA CASTAÑEDA. 
CC. No. 7.529.704, de Armenia. 

TP. No. 242.327, del CSJ. 
 

mailto:jomalo6130@gmail.com




















DICTAMEN  SOBRE INDEMNIZACION      

                  CENTRO DE ARMENIA 

                                

 

         

 

 

 

 

 

 

 

                    MAURICIO GAVIRIA OLANO 

                                    PERITO 

                           Armenia, Quindío 

                                      2021 
1. INFORMACION BASICA O GENERAL 

1.1 Solicitante:                      Dr. Wilder Loaiza 

1.2 Tipo de inmueble:          Local  



1.3 Dirección                          Calle 20 No 17-43; 17-51 

1.4 Tipo de Avalúo:               Indemnización 

1.5 Departamento:               Quindío 

1.6 Municipio:                        Armenia 

1.7 Fecha de visita:               Octubre 2021 

            1.7Propietario:                     Diana Patricia Buitrago H.                                                    

PROPOSITO 

Tasar la indemnización, para los propietarios del parqueadero de motos que había en el 

local, del cual se solicitó su restitución 

Se entiende por valor real y justiprecio del predio, el valor por el cual podría rentarse en un 

tiempo razonable y en condiciones normales de mercado inmobiliario, sin que medie fuerza 

alguna en las transacciones. 

Esta metodología la rige el decreto 1420 de 1998, del Ministerio de Desarrollo Económico, 

y la Resolución 762 del IGAC 

Entonces, tenemos que se tasaran inicialmente los daños y perjuicios como también la 

Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Miremos algo de jurisprudencia, para llegar más fácil al meollo del asunto. 

Responsabilidad Civil Extracontractual, según el Código Civil: 

“Por Responsabilidad Civil entendemos la obligación de resarcir las consecuencias 

lesivas para los derechos o intereses de otra persona derivadas de la actuación 

propia o ajena bien procedan aquellas, del incumplimiento de contratos, o bien de 

daños producidos por simple culpa o negligencia. 

La Responsabilidad Contractual es aquella responsabilidad civil que nace de la culpa 

por falta de diligencia y previsión en el autor del acto, que deriva de un 

incumplimiento de sus obligaciones y genera la obligación de indemnizar. 

Responsabilidad Civil, (En Derecho Civil) 

Todo el que hace un daño, debe indemnizarlo, esta es una regla contemplada en el 

Código Civil Colombiano, art. 2343. 

La finalidad o lo que se busca en un proceso de Responsabilidad Civil, es la 

indemnización de perjuicios, que se traduce en que se pague al demandante, el daño 

emergente y el lucro cesante. 

 

 Daño Emergente, perjuicio que se causó. 

 Lucro Cesante, lo que se deja de percibir como consecuencia de este. 

TIPO DE DAÑO 

Pueden ser materiales, personales e incluso morales. 



Los daños patrimoniales, en principio, son aquellos en los que su valoración en dinero 

no tiene una base de equivalencia, por cuanto afectan a elementos o intereses de 

difícil valoración pecuniaria. 

El art, 1902 CC, no contiene ninguna regla valorativa, ni se refiere al momento que 

ha de tenerse en cuenta para su valoración, por lo que la doctrina y la jurisprudencia 

entienden qué ha de aplicarse; el criterio del interés del art.1106 del CC, al disponer 

que la “indemnización de daños y perjuicios comprende, no solo el valor de la perdida 

que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el 

acreedor.  

La Tasación razonable, es la siguiente: 

Tenemos que su afectación económica, según el informe del contador 

de ellos fue de $14.715.947.oo, desde el día 9 de junio hasta 

diciembre del mismo año. 

Así tenemos que, su afectación seria en daños y perjuicios, y 

responsabilidad civil. 

Esto lo tasaríamos cada ítem en $14.715.947.oo, para un total 

en la indemnización de: 

$44.147.841.oo 
El GOOD WILL, no se vería afectado pues el negocio no cambio su 

razón de ser, continuo en otra dirección cercana; se les notifico con 

seis meses de antelación sobre la entrega de este local, tiempo 

suficiente para haber socializado con los clientes la nueva dirección. 

 
Para el informe de avaluó en el presente informe se registran las del encargo de 

valuación la base y finalidades de la valuación y los resultados del análisis que llevaron 

a una opinión sobre el valor. El valuador ha cumplido el encargo de conformidad con 

normas éticas profesionales. El valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna 

relación directa o indirecta con el solicitante y propietarios del bien inmueble objeto 

de valuación que pudiera dar lugar a un conflicto de interés, como tampoco ningún 

interés directo o indirecto con el bien avaluado ni presente ni futuro 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

 Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas hasta donde el 

valuador conoce. 

 El valuador no tiene interés en el bien objeto de avaluó 



 El avaluó se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

 El valuador tiene la experiencia en el mercado local y la tipología de bien que se valora. 

1. ANEXOS 

 Idoneidad. 

Cordialmente;  

 

 

 

MAURICIO GAVIRIA OLANO 

Perito 

C.C 71.582.345 

CEL. 312 2049799 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

Me permito citar algunos procesos, en los que he actuado como perito y son así: 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO 

Proceso                              Reparación directa 

Dte.                                     Metro Calarcá 

Ddo.                                    Alcaldía de Calarcá 

Abogado                             Dr. Joaquín Andrés Urrego 

 

FISCALIA 8va SECCIONAL 

Proceso                              Fraude Procesal 

Dtes.                                    Luis Fdo. Melo y otro 

Ddo.                                    Fernando Vera Castro y otro 

Radicado                            2014- 000447 

Abogado                             José Fdo. León Vélez 

 

JUZGADO PROMISCUO DE SALENTO 

Juez                                     Dr. Luis Arturo Salas 

Proceso                               Hurto calificado 

Solicitud del Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 



Yo, MAURICIO GAVIRIA OLANO, identificado como aparece al pie de 

mi firma;  manifiesto bajo la gravedad de juramento que el anterior 

dictamen lo rindo a mi real saber y entender; y estoy dispuesto a 

ratificarlo, aclararlo o complementarlo  en el momento que sea 

necesario. 

La dirección para notificaciones: 

Centro Comercial Bariloche oficina No 20 

Armenia, Quindío. 

 

 

 

MAURICIO GAVIRIA OLANO 

Cc. 71.582.345 

Cel. 312 2049799 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Yo MAURICIO GAVIRIA OLANO, identificado con la cedula No 71.582.345  

PERITO; con estudios de administración, mercadeo, derecho, alta gerencia y 

administración financiera. Con No de celular 312 2049799. 

Mis conocimientos han servido a la actividad judicial, en la modalidad de perito 

avaluador en procesos de diferente índole como son: Reparaciones Directas, 

Divisorios, Posesorios, Falsas Tradiciones, Indemnizaciones, Mejoras, 

Incumplimientos, Enfermedades Laborales, Daños y Avalúos de Vehículos, 

Maquinarias y Equipos, entre muchas otras cosas. 

Todo esto dentro de la actividad judicial del Tribunal Administrativo del 

Quindío, Juzgados 1, 2, 3, 4, Civiles del Circuito; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Civiles 

Municipales; Juzgados 1, 2, 3, Penales de Conocimiento de Armenia; Juzgados 

Promiscuos de Salento, Génova, Montenegro, Córdoba, Circasia, Tebaida; 

Fiscalías 12, 13, 17 Locales; 8 y 17 Seccionales; Dirección de Impuestos 

Nacionales DIAN; Dirección de Gestión Tributaria  de la Gobernación del 

Quindío; Secretaria de Gobierno Municipal de Armenia; Corporación 

Financiera Cafetera COFINCAFE, etc. 

Todo esto en compañía de los Abogados, Doctores: 

Gustavo Rendón, Carlos Mario Daza, Alejandro Arias, Julio Cesar Giraldo, José 

Manrey Cabrera, Alfonso Guzmán, Fabián Niño, German Aristizábal, Rafael Gil, 

Gilberto Román, Claudia Arias, Jairo García, Gloria Cecilia Gracia, Andrés 

Zúñiga, Alberto Murillo, Verónica Giraldo, Fernando Pachón, Jorge López, 

Mónica Buitrago, Pilar Mejía; entre otros. 

Trabajo hecho con la seriedad y el conocimiento necesarios para esto. 

 

 

MAURICIO GAVIRIA OLANO 

Perito 

Cc 71.582.345 

Cel. 312 2049799 
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